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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 433/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1225/2008 de Secretaría Geneml, remitirlo por el Alcrzlde Municipal, por el que pone 
en consídemcióll del CoHcejo Mu11icipal el Contrato N° 72/2008 de 04 de diciembre de 2008, 
referente al "SERVICIO RECURRENTE DE PUBL!CACJCJN DE ARTES DE PRENSA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso referente al "SERVICIO RECURRENTE DE PUBUCACTÓN DE ARTES 
DE PRENSA", siwdo la Unidad Solicitante la DIRECCIÓN DE COMUNICACJ()N 
INSTITUCIONAL, por un prt>cio referencial de Bs370.000,00.- (TRESCIENTOS SETENTA MIL 
00/100 BOLIVIANOS). 

Que, C0/1'10 resultado dd Proceso de Contratación Recurrente bajo la Modalidad rle Invitación 
Di recta, referirlo an terionuente, la Respomable del Proceso de Con tmtación de Apoyo Nacional a la 
Producción y E111pleo, e11 su calidad de la Responsable del Proceso de Contrntacióll (RPA), /1/ediante 
Resolución de Adjudicación N° 090/2008, de fecha 01 de diciembre de 2008, adjudicó el "SER VICO 
RECURRENTE DE PUBUCACIÓN DE ARTES DE PRENSA" a la Elllpresn de Conumicació11 
Social El Deber S.A., represelltndo legalmente por la Sra. Sonia Teresa RiZ'ero Jordán. 

Que, como producto de ln adjudicación referirla nnterionufllte se lzn redactarlo el Co11tmto 
N" 72/2008 de feclw 04 de dicie111bre de 2008, por el 1110nto de Bs356.240,00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 BOLIVIANOS) el cual será 
cmzcelado en forrnn parcial, cada tres meses a la presentación del avance del servicio prestado, prt>"Vio 
informe y acta de conformidad firmado por el fiscal asignado; contrato que Iza sido puesto en 
cmzsidernción del Concejo Municipal, y r¡ue debe ser firmado por el lug. Percy Fenuindez Ailez, 
Honomblt> Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierra, Lic. Sollia Gaby Ortiz Paz, Oficial Mayor 
de Administració11 y Fina11zas y la Sm. Sonia Tert>sa Rivero jordá11. 

Que, mediante Conwnicación Interna N° 1019/2008 del 01 de octubre de 2008, el Director de 
Comu11icnción Institucio11nl n.i., solicita al Honorable Alcalde Municipal autorización pnm iniciar 
el proceso de contratacióll del "Seruicio de Pu/Jlicidad de Artes de Prensa", col! mrgo al presupuesto 
de ln gestióu 2009, proceso que deberá llt>gar en la gestión 2008 hasta la adjudicación y recién será 
enviado nl Honorable Concejo Municipal cumulo el presupuesto 2009 sen aprobado, debido a la 
11eccsidnd de co11tnr con este seruicio. 

Que, existe dentro del presupuesto de la gestión 2009, la Partida Presupuestaria 25500, la misma 
que será presupuestada de carácter recurrente con cargo ni presupuesto 2009 de acuerdo al Artículo 
66(1 de las Norllins Brísicas del Sistellia de Adniinistracióll de Bienes y Sen;icios, por UII monto total 
dt> Bs356.240,00.- (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la E111presa de Comunicación Social El Deber S.A., representado legalmente por la Sra. Sonia 
Teresa RiPero Jordán co111o adjudicataria de la lnz,itación Directa con carrícter Recurrrnte, referente 
al "SERVJCTO RECURRENTE DE PUBLICACIÓN DE ARTES DE PRENSA", l1a cumplido 
con la presentación de la documentació11 legal y ndniinistmtiva y lns propuestas técnims y 
económicas establecidas por la unidad solicitante. 

Que, llllt1 vez suscrito el contrato, la Dirección de Contrataciones deberá preswtnr a la Contraloría 
General de In República in infonl/ación documentada de la colltmtación y registrar la información 
sohre la Contratación Dirt>cta R.ecurre11te en línea Cll el SICOES en 1111 plrzz.o 11/IÜimo de 5 dín5 n 
partir de ln suscripción dd contrato, conforme lo establece el inciso b), parágrafo JI), del Artículo 
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23", del Reglnmen to riel Sistema de ArimiJListmción de Bienes y Servicios, nprobnrio por la 
Resoluóón Ministerial N" 397 de fecha 27 de agosto de 2007. 

Que, w el proceso d.e Colltmtnción se ha11 nplicndo las disposiciones contwidas ell el D.S. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y su ReglmlleJLto, hnbiewfo mmplido con todas las normns y 
proceriimie11tos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Ho11.orable Concejo Municipal, se encw?Hfra 
emuarcndo en el Modelo de Co11tmto d.e Servicios A.N.P.E., ndecundo al o�jeto del contrato 
aprobado por el Órgano Rector JJledimztc Resolución Ministerial N'' 397 de 27 de agosto de 2007 del 
MiJListerio de Hacit�Hda. 

POR TANTO: 

El Coucejo Municipal de Smzta Cruz de ln Sierra, de confonllirlad a lo nonnado en la Co11stitución 
Política del Estado, Ley d.e Municipalidades y otras nor111as couexas, en uso de srts legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la preswte: 

R E SOLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11tmto N° 72/2008 de 04 de diciembre de 2008, referente 
al "SERVICIO RECURRENTE DE PUBLICACIC)N DE ARTES DE PRENSA", por el I'alor de 
Bs356.240,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MiL DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 
BOLIVIANOS), prm'elliente de la Contratacióll Recurmzte por lllPitación Directa, adjudicado a la 
Empresa de Comuuicacióu Social El Deber S.A., a suscribirse entre su representa/lte legal la Srn. 
Sonia Teresa Riz;ero Jordán, el Alcalde Municipal de Santa Cruz de ln Sierra, lng. Percy Fernández 
Aliez y la Lic. Sonia Gaby Ortiz Paz, Oficial Mayor d.e Administración y Fi11mzzas. 

Artículo Segundo.- Ell cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27°, i11ciso ti) de In Ley 
N° 1178 de Administración y Colltrol GHbema11lelltales, a los ji11es de control extenzo posterior, 
111U1 copia del contrato y la riocu111entación sustenlaloria correspondiente, d.ebe ser remitida a la 
Co11tmloría Geneml de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo M11nicipal q11eda encargado del cznupli111ie11to de ln presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedi111iento seiinlado en el D.S. 29190 
de 11 de julio de 2007 y su Reglatnento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

·e i mn Fe rná 11dez 
RETAR !A. 

Sr. Hugo Enriq! ttina 
CONC EJAL PRESIDENT E 
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